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RAZONES: 

Mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15/03/2020 y demás 
normas relacionadas, se declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

Al respecto, se encuentra en proceso la realización de la elección del Consejo 
de Coordinación Regional 2021 mediante la implementación de medios Tecnológicos. 

Sobre el Aviso de Sinceramiento 
(Extraído de los "Lineamientos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la 
Administración Pública" - Directiva N" OOl-2017-PCM/SGP - R M Nº 03S-2017-PCM) 

Artículo 14.- Del Aviso de Sincera miento 
En caso que las entidades no cuenten con información obligatoria de publicación en el Portal de Transparencia 
Estándar, o se encuentre en proceso de su formulación, deben publicar un Aviso de Sincera miento. que es una 
comunicación breve sobre las razones por la cual no puede cumplir con la publicación. esta comunicación debe contar. 
con la fecha. firma y sello del responsable de la unidad orgánica poseedora de la información. La publicación se puede 
realizar en formato PDF o en una vista de pantalla y tiene una vigencia de hasta dos trimestres. 


